RES. 254/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0004328, Ent. N° 3532/15)

VISTO: la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Canelones correspondiente al Ejercicio 2014;

RESULTANDO: que el examen se efectuó de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), habiéndose llevado a cabo los procedimientos considerados necesarios en las circunstancias;

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse respecto de la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Canelones correspondiente al Ejercicio 2014, en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;

2) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental y a la Intendencia de Canelones;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.

DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y el Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Canelones, que  comprende los siguientes estados: de ejecución presupuestal con relación a los recursos y a los créditos, de resultado del ejercicio, de resultados acumulados y otros estados complementarios, correspondientes al ejercicio finalizado el 31/12/14.

También se presentan, en caso de corresponder, los incumplimientos legales constatados por el Tribunal de Cuentas en el curso de la auditoría efectuada.

Responsabilidad de la Intendencia

La Intendencia es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados de acuerdo con la normativa vigente y con la Resolución de este Tribunal de fecha 28/01/04. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas.

Responsabilidad del Auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados contables basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo a los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados contables están libres de errores significativos.

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional, incluyen la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgo, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad.
Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la presentación general de los estados financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados mencionados presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la ejecución presupuestal en relación a los recursos y a los créditos, el resultado del Ejercicio 2014 y el resultado acumulado al 31 de diciembre de 2014, de acuerdo a las normas del TOCAF y la Resolución de este Tribunal de 28/01/04.

Con relación al cumplimiento de las disposiciones legales que fueron objeto de examen y en aplicación a lo dispuesto por el Artículo 211 Literales C) y E) de la Constitución de la República, en opinión del Tribunal de Cuentas no se ha dado cumplimiento a las siguientes normas:

1) Artículo 86 de la Constitución de la República. Durante el Ejercicio 2014 se abonaron a algunos funcionarios partidas por concepto de compensaciones especiales, las cuales no fueron establecidas en la instancia presupuestal.

2) Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículos 23 y 87 del TOCAF. Se efectuaron contratos con artistas, careciendo de la intervención preventiva del Contador Delegado.

3) Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículo 12 de la Ley Nº 18.567 modificado por la Ley N° 18.665. Las reiteraciones de gastos correspondientes a Municipios se realizan por el Intendente contraviniendo con lo dispuesto en dichas normas.

4) Artículos 225 y 227 de la Constitución de la República, Ordenanza N° 71 y Resolución de este Tribunal de 01/07/98. La Junta Departamental  aceptó las observaciones formuladas por este Tribunal respecto a la Modificación Presupuestal 2012-2015, pero no se efectuaron en su totalidad las modificaciones necesarias a efectos de subsanar las observaciones.

5) Artículo 289 de la Constitución de la República, Artículo 32 de la Ley       Nº 11.923 y Artículo 10 de la Ley Nº 18.567 modificado por la Ley N° 18.665. Se efectuaron pagos de haberes a un Alcalde contraviniendo lo dispuesto por estas normas. Los mismos fueron observados por los Contadores Delegados.

6) Artículos 4, 5 y 11 del TOCAF. No se depositaron íntegramente las recaudaciones de algunos Municipios, realizándose pagos con dichos fondos.

7) Artículo 14 del TOCAF. Se constató la existencia de gastos no imputados. 

Asimismo, algunos provisorios no se ajustaron a lo dispuesto por este artículo, debido a que se efectuaron gastos cuyos comprobantes no correspondían al objeto y período autorizado para el mismo.

8) Artículo 478 de la Ley N° 17.930 y Artículo 25 del TOCAF. La Intendencia efectuó compensaciones de tributos con sus acreedores sin cumplir con lo establecido en las mencionadas normas.
9) Artículo 33 del TOCAF. Se efectuaron contrataciones sin utilizar el procedimiento que hubiera correspondido de acuerdo  a su monto, conforme a lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF, lo que fue observado por los Contadores. Delegados.

10) Artículos 48, 50 y 51 del TOCAF. Se constataron incumplimientos a lo establecido en los citados Artículos en cuanto a las publicaciones y los requerimientos  exigidos en los Pliegos.

11) Artículos 84 y 97 del TOCAF. La Intendencia posee un inventario parcialmente valuado.

12) Artículos 89 y 90 del TOCAF. Se adquirieron por caja chica y fondos permanentes artículos correspondientes a inversiones o gastos que no constituyen necesidades momentáneas, de funcionamiento y/o menor cuantía.

13) Artículos 90 y 154 del TOCAF. Los funcionarios que manejan o custodian fondos y valores no poseen seguro de caución de fidelidad.

14) Artículo 94 del TOCAF y Ordenanza Nº 81 de este Tribunal. La Intendencia no ha remitido los estados e información complementaria exigidos por esta Ordenanza.

15) Artículo 119 del TOCAF. En  la Tesorería de la Intendencia no se realizan arqueos periódicamente.

16) Artículo 128 Numeral 1) del TOCAF. El estado demostrativo del grado de cumplimiento de los objetivos y metas programadas incluye información parcial sobre las metas previstas y alcanzadas y su costo resultante.

17) Artículo 132 del TOCAF. Se constataron fondos a rendir cuentas con una antigüedad superior a la establecida en esta norma.

18) Artículos 71 y siguientes de la Ley Nº 18.083. La Intendencia contrató a empresas monotributistas. Dichos gastos fueron observados por el Contador Delegado.

19) Artículo 81 Literal A) de la Ley N° 16.237. La Intendencia no ha cumplido con lo dispuesto por esta norma, al no abonar los aportes al Fondo Nacional de Vivienda.

20) Artículo 12 Numeral 3) de la Ley 18.567. En algunos Municipios no existe autorización previa de algunos gastos por parte del Concejo.

21) Convenio N° 30 de la Organización Internacional del Trabajo. Las liquidaciones de horas extras realizadas en el Ejercicio 2014, en algunos casos, han superado los topes establecidos en este Convenio. Estos gastos fueron observados por el Contador Delegado.
22) Ordenanza Nº 62 del Tribunal de Cuentas. La Intendencia promulgó decretos relativos a modificaciones de recursos aprobadas por la Junta Departamental, sin que este Tribunal se hubiera expedido, no cumpliendo con el procedimiento dispuesto en esta Ordenanza.

23) Artículo 5 Decreto 44/05 Caducidad de Convenios por incumplimiento en los pagos. La Intendencia no cumple con los términos de caducidad dispuestos en  dicha reglamentación. La anulación de los Convenios por incumplimiento no se efectiviza en forma regular ni sistemática. No se realiza un seguimiento permanente de los convenios vigentes y del cumplimiento de las causales de caducidad de los mismos.

Asimismo, durante el Ejercicio se observaron gastos por parte de los Contadores Delegados, los que fueron reiterados por el Ordenador, ratificadas las observaciones y puestas en conocimiento de la Junta Departamental, por los siguientes motivos: Artículos 86 y 211 Literal B) de la Constitución de la República, Artículos 13, 14, 15, 16, 33, 47, 48, 50, 52, 58, 64, 74, 137 y 157 del TOCAF y Convenio 30 de la OIT.

Montevideo, 28 de diciembre de 2015

INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal, correspondiente al Ejercicio 2014 y ha emitido su correspondiente Dictamen.

Como consecuencia del examen practicado, se incluyen en este informe comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros de los Estados examinados, obligaciones a cumplir, así como recomendaciones que deberá atender el Organismo. Se incluye además una evaluación de la forma de cumplimiento de las recomendaciones presentadas en el Informe de auditoría, correspondiente al ejercicio anterior.

1 Constataciones que no afectan la opinión en relación a los estados contables

1.1 Gastos no imputados

La Intendencia expone gastos en el Estado de Resultado del Ejercicio, deducidos del superávit primario (Subtotal), por un importe de $ 6:631.367, correspondientes a facturas por servicios contratados y devengados, que no fueron imputados a los objetos respectivos. Dicho importe, que representa el 0,17% del total de gastos informados, carece de importancia relativa.

1.2 Exposición del Estado de Ejecución con Relación a los Recursos

Los ingresos provenientes de cobranza descentralizada, débitos automáticos, tarjetas de crédito y cheques diferidos a cobrar, por $ 19:778.872, que ingresaron efectivamente en enero de 2014, se presenta un ajuste a los totales de ingresos en los Estados de Resultado y de Ejecución con Relación a los Recursos. Este concepto se debería haber presentado integrando los diversos recursos que se exponen en el Estado de Ejecución con Relación a los Recursos. Por el contrario, los ingresos provenientes de cobranza descentralizada, débitos automáticos, tarjetas de crédito y cheques diferidos a cobrar, por $ 18:837.326, que  ingresaron efectivamente en enero de 2015 y que no deberían figurar en este Estado, se encuentran registrados en el Ejercicio 2014, integrando los diversos recursos.  A los efectos de corregir este error se presenta ajuste a los totales de Ingresos en los  Estados de Resultado y de Ejecución con Relación a los Recursos, cuando correspondería disminuir cada categoría de ingresos.

1.3 Estado de Movimiento de Fondos y Valores

Se constató que el saldo de Banco expuesto en la Rendición de Cuentas incluye saldos de cuentas bancarias cerradas por un importe negativo de             $ 405,873.

1.4 Estado de Fondos Indisponibles

La Intendencia mantiene fondos indisponibles sin ser vertidos a sus destinatarios, tales como “IRPF proveedores”, “Espectáculos Públicos”, “BSE Pólizas”, etc.

La columna “Pagado” del Estado de Evolución de Indisponibles incluye conceptos que no están pagados por un monto de $ 14:171.548 los que se ajustan en la columna “Ajustes Pagado”. En ciertos auxiliares el débito del rubro no constituye un pago, por lo cual se procedió a ajustar con la columna “ajustes pagados” para una correcta exposición del cuadro.

1.5 Juicios iniciados contra la Comuna

El documento presentado incluye, a los efectos del cálculo del resultado acumulado, juicios contra la Intendencia con sentencia firme por un monto de $ 37:983.281, U$S 992.553 y UR 3.957, más intereses y reajustes correspondientes,  no discriminándose los que están contabilizados de los que no lo están. Asimismo, los juicios que no tienen sentencia definitiva al 31/12/2014 ascienden a $ 380:977.115, U$S 2:514.450 y UR 3.111. En consecuencia, el resultado acumulado puede estar sujeto a modificaciones por las posibles erogaciones que eventualmente resulten de los mencionados juicios.

2
Incumplimiento de normas legales

En relación con el incumplimiento de normas, corresponde realizar las siguientes precisiones:

2.1 Artículo 289 de la Constitución de la República, Artículo 32 de la Ley                        Nº 11.923 y Artículo 10 de la Ley Nº 18.567 modificado por la Ley                             N° 18.665.
La Alcaldesa del Municipio de Cerrillos no firmó la declaración jurada donde consta que no percibe más de una remuneración con cargo a fondos públicos, habiendo constatado que es funcionaria de INAU. La Intendencia comunicó esta situación a dicho Organismo, a la Corte Electoral y a la mencionada Alcaldesa, estando a la fecha a estudio en el Departamento Jurídico de la Intendencia. Los Contadores Delegados en la Intendencia observaron el pago de la respectiva  remuneración.

2.2 Artículo 119 del TOCAF
En lo que respecta a la realización de arqueos sorpresivos en la Tesorería de la Intendencia durante el Ejercicio 2014, Contaduría efectuó dos arqueos y Auditoría Interna dos, lo que  no permite un efectivo control del manejo de fondos.

2.3 Artículo 81 Literal A) de la Ley N° 16.237
La Intendencia no ha cumplido en el período 2007-2014 con lo dispuesto en la presente norma, al no abonar los aportes al Fondo Nacional de Vivienda por un importe de $ 67:508.612 más las multas y recargos.
3  Debilidades de Control Interno

3.1 Respecto a recursos o manejo de fondos

· En algunos Municipios se constató una inadecuada separación de funciones, dado que un mismo funcionario cumplía funciones de Tesorero y de encargado de Contabilidad, no habiendo oposición de intereses.

· En algunos Municipios no se realiza el control de la existencia de guías de DICOSE con la información suministrada en el sistema de geo tributos, según el listado denominado “consulta de guías disponibles”.

· Las conciliaciones bancarias incluyen partidas antiguas sin contabilizar o ajustar.
· Si bien los valores tales como pagarés, préstamos, garantías, líneas de crédito, activos prendados que se encuentran en Tesorería están custodiados, no se arquean periódicamente ni están inventariados.

· Se detectaron saltos en la numeración de los recibos de cobranza. Según la Intendencia, son causados por errores en el sistema de recaudación que no han podido ser explicados. Si bien los ingresos de tributos en 2014 aumentaron respecto al ejercicio anterior en valores razonables, se considera que estos faltantes demuestran una debilidad de control interno de dicho sistema.

3.2  Respecto al sistema de compras

· El sistema de procedimiento de compras, elaborado en el 2010 por la Intendencia, no fue comunicado y explicitado de forma que todos los funcionarios involucrados en los diferentes procedimientos, estén en conocimiento del mismo. Si bien se puso en funcionamiento un nuevo sistema de compras para centralizar la solicitud de las mismas y unificar el procedimiento respectivo, se pudo constatar que no en todas las compras se  canalizan a través del referido sistema.

· En general, el procedimiento completo de compras registra tardanzas, lo que provocó que no todas las adquisiciones fueran incluidas como gastos del Ejercicio en la Rendición de Cuentas.

· No se realizan conciliaciones periódicas con los proveedores más importantes.

· No existe un adecuado control sobre los vencimientos de los contratos de arrendamientos.

3.3 Respecto al Área de Tecnología de la Información (ATI)

· Continuidad del servicio: La base de datos del sistema contable GCI se respalda cada seis meses, el cual permanece dentro del edificio. Los respaldos diarios que se mantienen en el disco del servidor de respaldo, están ubicados en el subsuelo de la Intendencia.

· No se realizan conciliaciones periódicas entre la contabilidad y el sistema de recaudación. Si bien ha mejorado la situación respecto al ejercicio anterior se detectaron diferencias no materiales en los ingresos respecto al sistema de recaudación, que no pudieron ser  explicadas por la Intendencia.

4 Recomendaciones

4.1 Recomendaciones de Ejercicios anteriores cumplidas

4.1.1 Controles de desarrollo, mantenimiento y cambio de aplicaciones

En la muestra realizada al sistema de control de solicitudes de atención de errores, no se constataron casos en los que no se haya seguido el procedimiento establecido.

4.1.2 Exposición del déficit acumulado a financiar

El Resultado Acumulado se expuso correctamente.

4.2 Recomendaciones de Ejercicios anteriores no cumplidas

4.2.1 Artículos 4, 5 y 11 del TOCAF
El importe total recaudado por las distintas dependencias deberá ser depositado en el Banco de la República Oriental del Uruguay. A efectos de un adecuado manejo de fondos, es aconsejable que los pagos se efectúen a través de la emisión de cheques y/o de la constitución de Fondos Permanentes.

4.2.2 Contabilización de gastos

Se deberán implementar los controles pertinentes a efectos de asegurar que todos los gastos se registren en la contabilidad presupuestal.

Se recomienda implementar el proceso de imputación en algún Municipio a fin de reducir la carga de documentación a procesar en el edificio de la Intendencia o destinar más personal a dicha tarea.

4.2.3 Artículos 50 y 51 del TOCAF
La Intendencia deberá cumplir con las publicaciones en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales de las contrataciones de obras, bienes y servicios de todas las licitaciones y convocatorias a procedimientos competitivos que se realicen en las condiciones que se establece en la norma citada.

4.2.4 Artículos 90 y 154 del TOCAF

La Intendencia debe contratar un seguro de caución de fidelidad respecto a todos los funcionarios que manejan o custodian fondos o valores.

4.2.5 Artículo 119 del TOCAF
Es necesario incrementar la cantidad de arqueos sorpresivos en la Tesorería  de la Intendencia a efectos de determinar la efectividad de los controles de caja y el funcionamiento del manejo de fondos.

4.2.6 Artículo 132 del TOCAF
La Intendencia deberá ajustar los plazos de las rendiciones de cuentas de los vales por adelantos de dinero y comprobantes pendientes de descargo, de forma que ninguna suma permanezca sin rendir cuenta durante más de dos meses posteriores al mes que fue recibida.

4.2.7 Artículos 71 y siguientes de la Ley Nº 18.083
La Intendencia no deberá contratar con empresas inscriptas ante DGI como monotributistas.

4.2.8  Artículo 12 Numeral 3) de la Ley 18.567
Todos los gastos que se realicen en los Municipios deberán contar con autorización del Concejo.

4.2.9 Convenio Nº 30 de la Organización Internacional del Trabajo
El total de horas trabajadas por los funcionarios de la Intendencia no podrá  superar las 48 horas semanales incluyendo las horas simples y las extras.

4.2.10 Artículo 5 Decreto 44/05
Es necesario que la Intendencia realice un seguimiento permanente de los convenios vigentes y del cumplimiento de las causales de caducidad de los mismos.

4.2.11  Resolución de este Tribunal de 28/01/2004
La Intendencia deberá realizar los ajustes necesarios en el sistema, a fin de que el saldo expuesto como pagado en el Estado Fondos Indisponibles, refleje lo que realmente se pagó. Asimismo, se recomienda conciliar el saldo de los acreedores por Fondos Indisponibles y ajustar los mismos.

4.2.12  Control de guías

Se debe realizar un seguimiento de la existencia de guías en los distintos Municipios a los efectos de mejorar su control.

4.2.13 Conciliaciones de saldos de proveedores

Los saldos contables de las cuentas de proveedores se deberán mantener actualizados, disponiéndose a tales efectos, de mecanismos de contralor como la realización de circularizaciones periódicas por muestras escogidas al azar y efectuar las conciliaciones con los mayores respectivos.

4.2.14 Partidas conciliatorias

La Intendencia deberá contabilizar las partidas que se exponen en las conciliaciones bancarias.

4.2.15 Área de tecnología de la información

Continuidad del servicio

Los respaldos en cinta deben realizarse, al menos, semanalmente y deben mantenerse ubicados fuera del edificio de la Intendencia.

Controles de aplicaciones

Sistemas de recaudación y contabilidad

Se deberán ajustar en Geo Tributos los conceptos que implican una disminución en la recaudación (por ejemplo devolución a contribuyentes) a fin de contar con la misma información que el sistema contable y evitar ajustes posteriores.

En caso de no poder solucionar el problema de pasaje de información del sistema de recaudación al contable, deberán implementarse los controles pertinentes a los efectos de localizar y corregir los fallos en el menor tiempo posible.

En cuanto a la interfase entre Geotributos y GCI se ha mejorado la situación, aunque existen algunos errores de volcado. Muchos de ellos se han solucionado por las empresas que se encargan del mantenimiento de estos sistemas, sin perjuicio de lo cual no se ha podido identificar la causa de algunos de los  errores en los volcados. Por este motivo se hacen correcciones manuales en la base de datos del GCI.

4.3 Recomendaciones del Ejercicio

Se reiteran las recomendaciones señaladas en el Numeral 4.2 y se agregan las siguientes:
4.3.1 Artículo 86 de la Constitución de la República
El total pagado por concepto de compensaciones que perciban los funcionarios debe estar previsto en el Presupuesto.
4.3.2 Artículo 478 de la Ley N° 17.930 y Artículo 25 del TOCAF
La compensación de deudas con tributos podrá realizarse si se trata de tributos propios. Asimismo, la deuda deberá encontrarse en la etapa de pago, previa verificación del cumplimiento de las etapas anteriores y de que la misma proviene de gastos o inversiones realizados de conformidad con las asignaciones presupuestales, contando con crédito disponible (Artículo 25 del TOCAF).
4.3.3 Ordenanza 62 de este Tribunal

La Intendencia deberá adoptar las medidas pertinentes, a los efectos de asegurar previo a su promulgación, que los decretos relativos a modificaciones de recursos aprobadas por la Junta Departamental, tengan el Dictamen este Tribunal.

4.3.4 Saltos en la correlatividad  numérica de los recibos de cobranza 

La Intendencia deberá analizar las causas que determinan saltos en la numeración de los recibos de cobranza y corregir dicha situación.
4.3.5 Contratos de arrendamientos

La Intendencia deberá implementar un sistema adecuado de control sobre los vencimientos de los contratos de arrendamientos.

Montevideo, 28 de diciembre de 2015
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